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C O N T E N I D O

Pino Suárez # 154, Centro Histórico, C.P. 58000          SÉPTIMA SECCIÓN Tels. y Fax: 3-12-32-28, 3-17-06-84

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

PROGRAMA DE FOMENTO AL CONSUMO DE PRODUCTOS
PESQUEROS Y ACUÍCOLAS Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN

LEONEL GODOY RANGEL, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano
de Michoacán de Ocampo, en el ejercicio de las atribuciones que al Ejecutivo a mi cargo,
confieren los artículos 60 fracción XXII, 62, 65 y 66 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 4°, 5°, 9° y 18 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; 3° fracción III, 4°, 7°, 8°, 12
fracciones II y IV, 20, 25 y 26 de la Ley de Planeación del Estado de Michoacán de
Ocampo; y,

CONSIDERANDO

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2008-2012, en su Eje Temático III, Desarrollo Rural
Equitativo y Sustentable, establece que, la soberanía alimentaria representa un objetivo
social fundamental para la administración, en este sentido, el sector acuícola juega un papel
importante, ya que la pesca es una de las vocaciones más importantes de la Entidad; se
buscará darle sustentabilidad y sostenibilidad a la actividad.

Que el Ejecutivo del Estado, impulsa la conservación y preservación de la actividad
pesquera y acuícola, realizando actividades que apoyen a la comercialización de los
productos pesqueros y acuícolas que se capturan y producen en el Estado, fortaleciendo
la planta productiva pesquera y acuícola, además de promover el desarrollo de este sector
conjuntamente con las organizaciones de pescadores y acuicultores.

Que una de las  líneas de acción a seguir por parte de la Comisión de Pesca del Estado de
Michoacán, será impulsar y fortalecer el abasto y distribución de los productos pesqueros
y acuícolas, así como asegurar la calidad en la alimentación de la población, promoviendo
el consumo de los productos pesqueros y acuícolas que se capturan y producen  en el
Estado, mediante el desarrollo de programas de organización e inversión.

Que con el establecimiento del Programa de Fomento al Consumo de Productos Pesqueros
y Acuícolas y sus Reglas de Operación se apoyará el abasto, comercialización y fomento
al consumo de productos pesqueros y acuícolas, se fortalecerá la cadena productiva del
sector, mediante la apertura de nuevos canales de comercialización y distribución directa
del productor o pescador a los consumidores, al mismo tiempo de asegurar el abasto de los
productos,  tratando así de obtener precios accesibles a todos los estratos de la población,
evitando en lo posible a los intermediarios y acaparadores de la producción y captura
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acuícola y pesquera, a fin de contribuir a mejorar el ingreso económico
de los pescadores y acuicultores.

Que es obligación de la Comisión de Pesca del Estado de Michoacán,
proveer al cumplimiento del Programa de Fomento al Consumo de
Productos Pesqueros y Acuícolas y sus Reglas de Operación, con
apego a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, selectividad
y temporalidad los recursos públicos que le son asignados en el
Presupuesto de Egresos para el cumplimiento de sus atribuciones.

Por lo antes expuesto, tengo a bien expedir el siguiente  Acuerdo que
contiene el:

PROGRAMA DE FOMENTO AL CONSUMO DE
PRODUCTOS PESQUEROS Y ACUÍCOLAS Y SUS

REGLAS DE OPERACIÓN

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Se crea el Programa de Fomento al Consumo de Productos
Pesqueros y Acuícolas y sus Reglas de Operación, con el objetivo  de
proporcionar los medios o alternativas que propicien un ingreso
adicional a la economía familiar de pescadores y acuicultores.

Artículo 2°. Son objetivos específicos del Programa de Fomento al
Consumo de Productos Pesqueros y Acuícolas y sus Reglas de
Operación los siguientes:

I. Fomentar la cultura para el consumo de pescados y mariscos
dentro de la dieta alimenticia;

II. Promover entre los pescadores y acuicultores la
transformación para el consumo humano de los productos
pesqueros y acuícolas, que se capturan y se producen en el
Estado, para dar un valor agregado a los mismos y mejorar el
ingreso económico para quienes desarrollan estas actividades;

III. Orientar y ofrecer de forma gratuita a la población en general,
eventos de demostración y degustación de productos
pesqueros y acuícolas, en diferentes presentaciones y formas
de preparación económica y nutritiva para el consumo
humano, dando especial atención a los municipios,
comunidades y núcleos de población considerados como de
alta y muy alta marginación o de escasos recursos económicos;

IV. Fomentar la transformación, elaboración, distribución y venta
de alimentos a base de productos pesqueros y acuícolas,
como una alternativa productiva y rentable;

V. Promover la actividad de personas que se dediquen a la
preparación de alimentos a base de pescados y mariscos,
para mejorar sus ingresos en la economía familiar;

VI. Abastecer, distribuir y comercializar los productos pesqueros
del Estado, dando prioridad a los municipios, comunidades
y núcleos de población considerados como de alta y muy
alta marginación de escasos recursos económicos;

VII. Consolidar la venta y consumo de la producción de
productos pesqueros y acuícolas del Estado; y,

VIII. Establecer y estructurar una Red de Abasto Popular para la
venta de los productos pesqueros y acuícolas que se capturan
y se producen en el Estado.

Artículo 3°. Para efectos del Programa de Fomento al Consumo de
Productos Pesqueros y Acuícolas y sus Reglas de Operación se
entenderá por:

I. Apoyos: Los insumos, equipos y materiales necesarios para
la distribución y venta de productos pesqueros y acuícolas,
que se otorguen conforme a las disposiciones contenidas en
el Programa de Fomento al Consumo de Productos
Pesqueros y Acuícolas y sus Reglas de Operación;

II. Beneficiarios: A la(s) persona(s) física(s) o moral(es) que
con base en las Reglas de Operación sea(n) sujeto(s) de
apoyo del Programa de Fomento al Consumo de Productos
Pesqueros y Acuícolas y sus Reglas de Operación;

III. CNA:  La Comisión Nacional del Agua;

IV. COMPESCA: La Comisión de Pesca del Estado de
Michoacán;

V. Delegación Administrativa: La Delegación Administrativa
de la COMPESCA;

VI. Delegado Regional: El representante de la COMPESCA,
en las 10 diferentes regiones del Estado;

VII. Departamento: El Departamento de Abasto y
Comercialización de la COMPESCA;

VIII. Estado: El Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo;

IX. Programa: El Programa de Fomento al Consumo de
Productos Pesqueros y Acuícolas;

X. Reglas de Operación: Las Reglas de Operación para el
otorgamiento de apoyos del Programa;

XI. RFC: El Registro Federal de Contribuyentes;

XII. RNP: El Registro Nacional de Pesca;

XIII. SAGARPA: La Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;

XIV. SENASICA: El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y
Calidad Agroalimentaria;

XV. Solicitud de Apoyo: El documento que emite el solicitante
para postularse como beneficiario de los apoyos del
Programa y que es recibido por la COMPESCA;

XVI. SSA: La Secretaría de Salubridad y Asistencia (Sector Salud);
y,

XVII. Subdirección: La Subdirección de Fomento Pesquero y
Acuícola de la COMPESCA.
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CAPÍTULO II
DE LOS LINEAMIENTOS PROGRAMÁTICOS

Artículo 4°. El Programa se enmarca en el Plan Estatal de Desarrollo
2008- 2012, en su Eje Temático III, Desarrollo Rural Equitativo y
Sustentable, en su estrategia pesca y acuacultura para la
diversificación y articulación productiva sustentable en el medio
rural, en el que se establece, la soberanía alimentaria representa un
objetivo social fundamental, en este sentido, el sector acuícola
juega un papel importante, ya que la pesca es una de las vocaciones
más importantes del Estado.

Artículo 5º. La COMPESCA se sujetará a las directrices expedidas
por la Secretaría de Finanzas y Administración y la Coordinación
de Planeación para el Desarrollo, sobre aspectos específicos
inherentes a la asignación del gasto con un enfoque programático,
así como a las demás disposiciones normativas aplicables.

Artículo 6°. El Programa operará con los recursos asignados a la
COMPESCA, por el Decreto de Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, del ejercicio fiscal
que corresponda, mismos que serán otorgados a los beneficiarios
con apego a lo que se disponga en las Reglas de Operación y demás
disposiciones normativas aplicables.

CAPÍTULO III
DE LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS

Artículo 7°. El Programa se desarrollará a través de las líneas
estratégicas siguientes:

I. Promover y difundir mediante trípticos y campañas
publicitarias en los diferentes medios de comunicación, la
adquisición, aceptación y conservación para el consumo
humano, de los productos pesqueros y acuícolas del Estado,
y asegurar el abasto de estos a los municipios del Estado y
localidades de población consideradas de alta y muy alta
marginación;

II. Establecer y estructurar una Red de Abasto Popular de
Productos Pesqueros y Acuícolas, para todo el Estado,
mediante la ubicación e identificación de Puntos de Venta
permanentes y en ocasiones de manera provisional según
se requiera, integrando a las organizaciones de pescadores
y acuicultores, unidades de producción y grupos de mujeres,
para el mayor aprovechamiento y distribución de los
productos pesqueros y acuícolas, a fin de contribuir a que
la actividad tome un sentido empresarial;

III. Proporcionar alternativas en canales de comercialización
y venta de los productos pesqueros y acuícolas, que propicien
un ingreso adicional a la economía familiar de pescadores y
acuicultores;

IV. Elaborar con los pescadores y productores acuícolas,
Convenios de Abasto y Comercialización, con la finalidad de
asegurar el suministro de los productos pesqueros y acuícolas
durante todo el año, y en condiciones óptimas de sanidad e
inocuidad según el SENASICA y la SSA, consolidando así
esta actividad y su preservación para la alimentación; y,

V. Promover el apoyo e integración de los Ayuntamientos
mediante Convenios de Coordinación y Apoyo, para
mejorar el abasto y distribución de los productos acuícolas
y pesqueros a todo el Estado.

CAPÍTULO IV
DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN

Artículo 8º. Las Reglas de Operación tienen como objetivo establecer
en forma ordenada y sistemática las acciones para la planeación,
ejecución, control, seguimiento y evaluación del Programa, a efecto
de lograr la eficiencia, transparencia y evitar la discrecionalidad en el
ejercicio de los recursos públicos destinados para el Programa, de
acuerdo a lo siguiente:

I. Cobertura.

El Programa tendrá  una aplicación de carácter Estatal, para dar
atención a los productores del sector pesquero y acuícola, la cual
estará sujeta a la disponibilidad presupuestaria de la COMPESCA.

II. Población objetivo.

La población a la que estará destinado el Programa, serán las personas
físicas o morales, que radiquen en el Estado y realicen actividades de
producción acuícolas y pesqueras, o bien, que deseen iniciarse en
estas actividades, conforme a lo siguiente:

a) Personas físicas; y,

b) Personas Morales: Uniones de Pescadores; Sociedades de
Solidaridad Social dedicados a la pesca; Sociedades de
Producción Rural Acuícolas; Unidades Acuícolas;
reconversión productiva de pescador a acuicultor; grupos
familiares, mujeres e indígenas, ejidos; comunidades
indígenas; e, instituciones públicas y/o privadas para las
mismas actividades.

III. Requisitos.

Podrán ser beneficiados de los apoyos del Programa los que cumplan
con los requisitos siguientes:

a) Personas físicas:

1. Solicitud por escrito del productor, pescador o
interesado, señalando la fecha de emisión, el nombre
y domicilio del solicitante, concepto o acciones de
apoyo a ejecutar, croquis de localización o unidad
acuícola o embalse, y la firma autógrafa del solicitante.

2. El solicitante deberá contar con los permisos
correspondientes para el desarrollo de su actividad
tales como: Aviso de Arribo, RNP expedido por la
SAGARPA, facturación RFC ante la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público y en su caso, según
corresponda, concesión de uso de agua expedido
por la CNA.

3. Copia de identificación oficial con fotografía del
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solicitante, o constancia de identidad emitida por
una autoridad local con facultades para ello.

4. Carta compromiso o convenio mediante la cual el
solicitante se obligue a realizar en forma directa o
a través de terceros, los compromisos, trabajos o
acciones contraídos en dicho documento, para
cumplir con los objetivos del Programa.

b) Grupos de trabajo formalmente constituidos:

1. Solicitud de apoyo firmada por los representantes,
la cual deberá contener fecha de emisión, nombre,
domicilio, concepto o acciones de apoyo a ejecutar
y la firma autógrafa de los solicitantes.

2. Acta validada por un Notario Público o autoridad de
la localidad o del Municipio con facultades para ello,
con la que se acredite la creación del grupo  de trabajo.

3. Croquis de localización, unidad acuícola o embalse,
donde se realizará la actividad acuícola y/o
pesquera.

4. Copia de identificación oficial con fotografía de los
representantes, o constancia de identidad emitida
por una autoridad local con facultades para ello.

5. Documento que los acredite como representantes.

6. Padrón de productores a beneficiar.

7. Carta compromiso o convenio firmado por los
representantes del grupo, mediante el cual se
obliguen a realizar en forma directa o a través de
terceros, los compromisos, trabajos o acciones
contraídos en dicho documento, para cumplir con
los objetivos del Programa.

8. Permiso de pesca, en caso que aplique.

9. RNP, en caso que aplique.

10.  RFC de la agrupación, (en caso que aplique).

c) Personas morales:

1. Solicitud de apoyo firmada por los representantes,
la cual deberá contener nombre del Municipio,
localidad y número de productores a beneficiar.

2. Acta constitutiva debidamente protocolizada y
registrada.

3. Documento que acredite a los representantes.

4. Copia del RFC de la organización.

5. Copia de comprobante del domicilio fiscal.

6. Copia de identificaciones oficiales con fotografía
de los representantes.

7. Padrón de productores a beneficiar.

8. Permisos de pesca, en caso que aplique.

9. RNP, en caso que aplique.

d) Para Ayuntamientos y dependencias públicas:

1. Solicitud de apoyo firmada por el Presidente
Municipal o titular de la        dependencia pública,
la cual deberá contener: nombre del Municipio,
localidad, concepto o acciones de apoyo a realizar
y padrón de productores o pescadores a beneficiar.

IV. Criterios de elegibilidad.

La COMPESCA atendiendo a la disponibilidad de recursos del
Programa, en igualdad de condiciones, dará preferencia a las
solicitudes de aquellos productores y pescadores que cumplan
con los criterios siguientes:

a) Se encuentren en condiciones excepcionales de
urgencia, por la ocurrencia de eventos
climatológicos o sociales, o bien, que registren
mayores condiciones de rezago;

b) Con la obtención de los apoyos, generen mayores
y mejores impactos en el desarrollo productivo y
mejoren sus condiciones económicas;

c) En el caso de que la COMPESCA les haya otorgado
apoyos en ejercicios fiscales anteriores a su
solicitud, haber cumplido a satisfacción de ésta
los compromisos y obligaciones establecidos en
los convenios o acuerdos a través de los cuales les
fueron otorgados dichos apoyos; y,

d) No haber recibido recursos provenientes de la
COMPESCA dentro del mismo Programa en el
mismo ejercicio fiscal.

V. Características y tipo de apoyo.

Apoyo para la comercialización, distribución y venta de
productos pesqueros y acuícolas:

Consiste en apoyar a los pescadores y productores acuícolas,
para la comercialización, distribución y venta durante todo el año,
de los productos pesqueros y acuícolas capturados y producidos en
el Estado, lo anterior, mediante la apertura de nuevos canales de
comercialización y una Red de Abasto Popular, con puntos de venta
permanentes, establecidos estratégicamente en todo el Estado, teniendo
prioridad de abasto para distribución y venta, a los municipios y
regiones consideradas como de alta y muy alta marginación, a fin de
garantizar un precio accesible a los consumidores o compradores y
asegurar la venta de sus productos a los pescadores y productores,
para evitar en lo posible a los intermediarios y acaparadores.

VI. Mecánica de operación.
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El Programa  para su operación tendrá las etapas siguientes:

a) Recepción de solicitudes. La solicitud se recibirá a
través de los Delegados Regionales o en la oficialía de
partes en oficinas centrales de la COMPESCA, donde
se turnará a la Subdirección, la cual  deberá
acompañarse de la documentación señalada en el
artículo 8º, fracción III, de las Reglas de Operación
del Programa.

b) Análisis o estudio de factibilidad. El Departamento
y el Delegado Regional correspondiente, revisarán
toda la documentación para verificar que cumpla con
todos los requisitos y posteriormente realizarán una
visita al solicitante para verificar la factibilidad del
apoyo requerido, emitiendo un análisis a la Dirección
General de la COMPESCA para su aprobación.

c) Autorización. La Dirección General de la
COMPESCA dará el visto bueno y autorizará, en su
caso, si procede el apoyo, comunicando al o los
solicitantes la respuesta a su solicitud mediante un
oficio donde se especificará si procede o no y los
motivos de tal situación.

d) Formalización de apoyos. La COMPESCA emitirá
las cartas compromiso o convenios de compromisos,
trabajos o acciones de apoyo a realizar con él o los
solicitantes para su firma.

Todos los convenios o cartas compromiso que se
suscriban para la ejecución del Programa, deberán
ostentar al calce de cada una de sus páginas el siguiente
texto:

" Este Programa es de carácter público, no es
patrocinado ni promovido por partido político alguno
y sus recursos provienen de los impuestos que pagan
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de
este Programa con fines políticos, electorales, de lucro
y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso
indebido de los recursos de este programa deberá ser
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley
aplicable y ante la autoridad competente".

e) Aplicación y entrega de apoyos. La Dirección
General de la COMPESCA proporcionará y hará
entrega de los recursos materiales y financieros de
los apoyos al Departamento para su aplicación,
conforme a los convenios o cartas compromiso
que corresponda con los pescadores y/o
acuicultores, Ayuntamientos o dependencias
públicas, en su caso.

Será obligación de los solicitantes o representantes
de las organizaciones de pescadores y/o
acuicultores, ayuntamientos, dependencias
públicas, organismos públicos,  grupos de trabajo,
ejidos  y comunidades indígenas y demás
beneficiarios la comprobación del apoyo otorgado

mediante facturas, recibos simples sellados o
avalados por sus dirigentes, autoridades locales,
municipales o estatales.

f) Seguimiento y control.    El Departamento y los
Delegados Regionales, darán seguimiento a la
ejecución de los compromisos, trabajos o acciones
de apoyo convenidos, mediante verificaciones,
reseña fotográfica e integración del expediente con
la información que permita conocer el cumplimiento
de cada convenio o carta compromiso, en el ámbito
de su competencia y el alcance del Programa,
mediante la ejecución de las acciones siguientes:

1. Formular recomendaciones a los
encargados de la venta y distribución de
los productos acuícolas y pesqueros en
términos de asesoría, para optimizar los
recursos, mejorar la calidad en la atención
a los consumidores y orientar al  público
sobre los productos que se ofrecen, para
coadyuvar al mejor aprovechamiento del
apoyo otorgado, así como emitir
observaciones que permitan el
cumplimiento de las obligaciones y
compromisos asumidos por los
beneficiarios (solicitantes).

2. Solicitar información a los beneficiarios o
consumidores respecto de la cantidad y
calidad de los productos ofertados, así
como de los precios de venta, para verificar
el cumplimiento de los objetivos del
Programa.

VII. Derechos y obligaciones de los beneficiarios.

a) Derechos:

1. Solicitar y recibir por parte de la COMPESCA,
una evaluación para la autorización del apoyo
requerido, acorde con la disponibilidad de recursos
materiales y económicos que se otorgue.

2. Recibir de la COMPESCA la orientación y asesoría
necesaria en cuanto al apoyo para la
comercialización, distribución y venta de productos
pesqueros y acuícolas solicitado.

b) Obligaciones:

1. Asumir cualquier compromiso de tipo legal, social o
el que resulte sobre el incumplimiento del convenio o
carta compromiso firmado.

2. Acatar las especificaciones sobre el procedimiento,
para el desarrollo de los compromisos, trabajos o
acciones de apoyo, convenidos en la carta
compromiso o convenio.

3. Proporcionar los productos pesqueros y acuícolas
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comprometidos en tiempo y forma, para su
distribución y venta.

4. Proporcionar la mano de obra para maniobras de
carga y descarga así como en caso necesario para su
distribución y venta.

5. Destinar el apoyo otorgado por la COMPESCA,
única y exclusivamente para los fines establecidos en
el Programa y sus Reglas de Operación.

6. Respetar el convenio o carta compromiso, asumiendo
en caso contrario la responsabilidad total de los
problemas que esto genere.

VIII. Autoridades.

a) Normativa: La COMPESCA será la instancia
normativa para la aplicación del Programa.

b) Ejecutora: La operación del Programa, estará a cargo
de la Subdirección y el Departamento, quienes
implementarán y supervisarán la correcta ejecución
del Programa.

c) De control y vigilancia. La Coordinación de
Contraloría, en el ámbito de sus atribuciones revisará
y vigilará el cumplimiento de las disposiciones
contenidas en el Programa.

IX. Informes.

La COMPESCA, a través de la Subdirección, elaborará los informes
sobre el estado que guardan los recursos del Programa y los presentará
ante las autoridades competentes.

De igual manera, al concluir el ejercicio fiscal que corresponda realizará
un informe final que contenga el origen y aplicación de recursos y
resultados generales.
X. Evaluación e indicadores de resultados.

La Subdirección, realizará una evaluación global para conocer el impacto
de los beneficios económicos y sociales del Programa, conforme a los
siguientes indicadores: número de productores y acuicultores
beneficiados, número de acciones realizadas, cantidad de apoyo
otorgado, cantidad de productos pesqueros y acuícolas ofertados por
municipio y localidad.

Asimismo, la COMPESCA podrá acordar con la Coordinación de
Planeación para el Desarrollo los demás indicadores de impacto,
cobertura y eficiencia presupuestal que requiera para la evaluación del
Programa.

XI. Mecanismos de Participación Ciudadana.

Conforme al Plan Estatal de Desarrollo 2008-2012, se implementará
la creación de instancias de contraloría social entre los beneficiarios del
presente Programa, con la finalidad que de manera organizada verifiquen
la adecuada ejecución, la correcta aplicación de los recursos públicos
asignados y el cumplimiento de las metas fijadas, asegurando que los
beneficiarios hagan uso de su derecho a la información, la práctica de
la transparencia y rendición de cuentas.

XII. Quejas y Denuncias.

Las quejas y/o denuncias sobre la operación, entrega de apoyos o
algún otro aspecto relacionado con la ejecución del Programa y la
aplicación de las Reglas de Operación, podrán ser presentadas por los
solicitantes, beneficiarios en la COMPESCA con domicilio en
Bugambilia, Nº 15, int. 3 de la colonia Jacarandas  en la Ciudad de
Morelia, Mich., o en el 070 vía telefónica, sin costo con cobertura en
todo el Estado, en la Dirección de Contraloría Social o en el
Departamento de Quejas y Denuncias de la Coordinación de
Contraloría, para su atención correspondiente.

La(s) persona(s) u organización(es) que presente(n) quejas o denuncias
deberá(n) identificarse y proporcionar sus datos para su mejor atención
y seguimiento; asimismo, deberá(n) indicar los hechos presuntamente
irregulares, así como el o los nombres de los servidores públicos a
denunciar.

XIII. Sanciones.

En los casos que el (los)  beneficiario (s) no aplique (n)  o destine (n)
a un fin diferente del objeto de este Programa los apoyos recibidos, se
les suspenderá por dos años de cualquier beneficio que pudiera
otorgarles la COMPESCA; de igual manera, la COMPESCA, tendrá
el derecho de boletinarlos en los tres órdenes de gobierno como
personas incumplidas; así como a que se les finquen las
responsabilidades penales, civiles o de cualquier otro índole que pudiera
corresponderles.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo primero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

Artículo segundo. Se dejan sin efectos las demás disposiciones de
carácter administrativo en lo que se opongan al presente Acuerdo.

Morelia, Michoacán, a 7 de junio de 2011.

Atentamente
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Gobernador Constitucional del Estado
Leonel Godoy Rangel

El Secretario de Gobierno
Fidel Calderón Torreblanca

La Secretaria de Finanzas y Administración
Mirella Guzmán Rosas

El Coordinador de Planeación para el Desarrollo
Erick López Barriga

La Coordinadora de Contraloría
Rosa María Gutiérrez Cárdenas

(Firmados)


